
 

   

 

Este documento se ha obtenido directamente
del original que contenía todas las firmas 
auténticas y se han ocultado los datos 
personales protegidos y los códigos que
permitirían acceder al original. 



 

   

 

DOCUMENTACIÓN TÉCNICA EVALUABLE DE FORMA AUTOMÁTICA POR APLICACIÓN DE
FÓRMULAS (Anexo X del PCAP)



 

   

 



 

   

 



 

   

 



 

   

 



 

   

 



 

   

 



 

   

 



 

   

 



 

   

 



 

   

 



 

   

 



 

   

 



 

   

 

Los criterios de adjudicación de fomento de la contratación femenina y el relativo al distintivo ambiental de los
vehículos no pueden valorarse, al no haberse aportado la documentación acreditativa exigida en la cláusula 1,
apartado 10 PCAP.



 

   

 



 

   

 

Respecto al criterio de adjudicación de fomento de la contratación femenina, tras el estudio de la documentación
acreditativa aportada, la mesa concluye que no puede valorarse, al aportarse un compromiso firmado únicamente por
la empresa licitadora, no suscrito por las trabajadoras, sin ajustarse a lo exigido en la cláusula 1, apartado 10 del PCAP.



 

   

 



 

   

 



 

   

 

Respecto al criterio de adjudicación de fomento de la contratación femenina, tras el estudio de la documentación
acreditativa aportada, la mesa concluye que no puede valorarse, al aportarse un compromiso firmado únicamente por
la empresa licitadora, no suscrito por las trabajadoras a contratar, sin ajustarse a lo exigido en la cláusula 1, apartado
10 del PCAP.



 

   

 



 

   

 

Respecto al criterio de adjudicación de fomento de la contratación femenina, tras el estudio de la documentación
acreditativa aportada, la mesa concluye que no puede valorarse, al aportarse un compromiso firmado únicamente por
la empresa licitadora, no suscrito por las trabajadoras a contratar, sin ajustarse a lo exigido en la cláusula 1, apartado
10 del PCAP.



 

   

 

Respecto al criterio de adjudicación relativo al distintivo ambiental de los vehículos, tras el estudio de la
documentación aportada, la mesa concluye que no se valora, al no aportar las características técnicas de los vehículos
para comprobar el cumplimiento de lo declarado, no ajustándose a lo exigido en la cláusula 1, apartado 10 PCAP.
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